
Instrucciones	defensa	tesis	doctorales	(27/10/2020)	

El	pasado	13	de	octubre,	el	Vicerrectorado	de	Estudios	aprobó	una	modificación	
del	Procedimiento	de	carácter	excepcional	para	la	defensa	telemática	de	tesis	
doctorales,	(ver	documento	anexo).	

Esta	modificación	supone	un	cambio	apreciable	en	la	secuencia	temporal	de	
procedimientos,	en	comparación	a	la	sistemática	que	se	venía	aplicando	con	las	
normas	anteriores.	

Para	sintetizar	la	nueva	normativa,	les	relaciono	a	continuación	la	pauta	temporal	
de	procedimientos	a	seguir	antes	de	la	defensa	(el	resto	del	procedimiento	se	
mantiene	igual):	

1. El	PRESIDENTE	DEL	TRIBUNAL,	previo	consenso	con	el	resto	de	participantes:
1.1.	Recabará	del	Decano	de	la	Facultad	la	pertinente	AUTORIZACIÓN	para	la	
defensa	telemática	(ANEXO	I)	
1.2.	Recabará	de	los	miembros	del	Tribunal	su	ACEPTACIÓN	Y	DISPOSICIÓN	a	
participar	en	el	Tribunal	(ANEXOS	II)	
1.3.	Enviará	a	la	Secretaría	de	Alumnos	el	ANEXO	I	y	los	ANEXOS	II,	
cumplimentados.	

2. EL	PRESIDENTE	O	SECRETARIO	DEL	TRIBUNAL,	REALIZARÁN	LAS
FUNCIONES	DE		ADMINISTRADOR	DE	LA	SESIÓN	VIRTUAL.	Para	ello,	se	
adjuntan	instrucciones	precisas	(Ver	documento	adjunto).	

3. EL	SECRETARIO	DEL	TRIBUNAL
3.1.	Confeccionará	una	CONVOCATORIA	en	el	MODELO	OFICIAL	que	adjunto	
con	la	presente,	expresando	día,	hora	y	modalidad.	(No	se	debe	convocar	
antes	de	haber	sido	autorizada	la	defensa	según	se	establece	en	el	punto	1)	

3.2.	Enviará	la	convocatoria	a:	
3.2.1.	Miembros	del	Tribunal	
3.2.2.	Doctorando		
3.2.3.		Director	
3.2.4.	Comisión	Académica	del	Programa	
3.2.5.	Secretaría	de	Alumnos	

4. LA	SECRETARÍA	DE	ALUMNOS
4.1.	Enviará	la	convocatoria	a	publicar	en	la	web	

4.2.	Preparará	la	documentación	completa	para	el	día	de	la	defensa	y	la	remitirá:	
4.2.1.	Al	presidente	del	Tribunal	
4.2.2.	Al	Secretario	del	Tribunal	
4.2.3.	A	la	Escuela	de	Doctorado	
4.2.4.	Al	Vicedecano	del	Área	de	Doctorado	

Para	cualquier	duda	sobre	este	procedimiento,	por	favor	contactar	con	
la	Secretaría	del	Centro	(deptesis@ucm.es	)	


